
“Se eliminan los datos consistentes en: Huella digital, por corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable  y a los cuales  sólo pueden  tener acceso  el titular  o su representante  debidamente  acreditado,  ya que su divulgación  podría 
ocasionar  una afectación  a la esfera jurídica de su titular; lo anterior,  con fundamento  en los artículos 103 fracción III, 109, 115 párrafo 1o, 
120, 121, 122 y 139 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública."
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CONTRATO DE PRESTACIÓN 01:· :SERV1c1ds -' PR.6fes1bNALEs ·Pb R HÓ~o~AR1bfXsút11i.Aoos 'A 
SALARIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL )~,STITL./!0 ME~l<:;f.-~º _D.EL s~9u,%).,.spc;:1~L { N, .JO 
SUCESIVO "EL INSTITUTO·', REPRESENTADO EN E.STE ACTO .POR EL C. MARCO AWR.~~,IQ RA~fBEZ C.Q.RZO, 

EN SU CARÁCTER DE TIT.l)LAR ÓE ,LADiREC,C!pt,.J'OE. F_INANZAS Y ~PO D.~RAD.O \ .E:~ 0.\ -Y, RQR 'dT.~~:JA ·~·: 
ANAYANSI DONAJI M ARCIAL SIERRA EN LO SUCESIVO "LA PERSONA PRESTADORA DÍ LÓ~ SERVICIOS", 
QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA .SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTl::S: 

DECLARACIONES 

l. Declara "EL INSTITUTO", a travcs de 5U üpoderado, c;ue· 

.. ·., .·. 
l.a Es un O rganismo Desc<..~.ntralirndo oe 'ª Adr., nis;ra_c.ión Públic~ FE;derffS:º9 p;er.sqna_l!~a~ j~~í?,k .?·Y 
patrimonio propi9s. que tierie a .su cár~o la o rgan¡zaclón y .administ~~~ión .d~I.SE;9W?· $oc;:}?, l,,~9mp_ ~n. 
servicio público de caráctt , nacional. P.r'1 térh11no s de !o s artículos 4º y 5º, de la Ley d e l Seguro Social. 

' 
l.b De co_nformidad con el art,,-:ulo 2.51 .. rra<=;ción 1V, . de !a Ley :le! Se~uro Social, tier:ie f.ac01}~~·~sj)~ra 
realizar toda clase de accos jurídicos nec-::sarios parr3 ::::umplir con sus fines. 

l.c El C. Marco Aurelio Ramí1ez Corzo. en su ca;áccer de Titular de la Dirección de Finanzas. cuenta con 
facultades para suscribir 2! presente instrurnemo jurídico d e conform id ad con lo establecido. en los 
artículos 268 A de la Ley ael Seguro Social 2. f1accion V, 3, fracción 11, inciso b). 6. fracción I y 70 del 
Reg lamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; acreditando su p erso nalidad mediante el 
testimonio d e la escritura púbiic.a núrnero 151324, de 03 de diciembre de 2020, otorgada ante la fe del 
Licenciado Eduardo Garduño García Vi!l¡:~1obos, rnilar d e la Notaría Pública número 135, de la Ciudad de 
México. el cual se encuentra insc, i~O en el R~g;srrG ?úbi1cc de Organismos Descentralizados, bajo el folio 
97-7-08122020 ·111558, de fecha 08 de diciembre de 2020, .-::11 cumplimier,to a lo o rdenado en la fracción 
IV del artículo 25 de la Ley Federal de la~ ..:1 u ir.iad es Pa, a2stfüales. · 

l.d De acuerdo a sus neces,cmaes v para ~1 .,.: :;, np iir r- ie T~o de ros pr ::,gmr nas .:¡ue tiene encomendados la 
Dirección d e Fi r.anzas. re-:-1J1e:·2 t2mpc·ré11 ·1~:1t e : :)n~ar cor . 8S servic ios de una persona física con 
conocimientos en cc,ncad:.1r1a. por,~ -~us: 1a C:,.Jterrr1.1;ado t!eva a e.abo 1~ con tratac ió n d e "LA PERSONA 
PRESTADORA Di: L 0S SER\':CIOS' . 

l.e Cuenta cor, :os recurso:; presupuesmle: s sL.f:< :.:.:me~ oo ·a ;:: ... ~. i el lm,:,o ,1.::- de los honorarios de "LA 
PERSONA PRESTADOR.A DE '..OS S(P..VICIO$'·. :-:o, ,:~wne.ai f-(,":S •. :pu-'=Sto d':: E.;.,;·0sos de la Federación para 
el Ejercicio Fisca l 2026, Capítulo iOOC "Serl/ic,o.~ Pe so,1ale~ · ;~r .. d.:' 12101 de' Clasificad or por Objeto del 
Gasto para la Adrninistradón Pública r 2 a<2ral y a ia euuivi1e ·,·-E. ce "EL !NSTITUTO", la cue nta contable 
51121002 "Ho nor3r1os··. 

l.f Este co ntrato se celebra de contorrllldac cc~1 1~ e isoues·,c l° :' ,os art 1c ,ios 272, 274, 275 y 277 D, de la 
Ley del Seguro Social, 6, 1839 v 2606 al 261S ,:ie (.0 di90 ( :;,,;, -:eoeral, 69 de la Lay Fede ral d e Presupuesto 
y Responsabilidao Hacendaría. el PresL.p u::s~ci cie égresos de i.:1 1-ed erac,ón para e l ejercicio fiscal 2026, 
y el u Acuerdo por el que se esrab,eam lr1., Dispos·iciones ger1erales en materia de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Fedei'a/", pub,icad0 en e1 C•io~ic, Oficiai ck-: la Fede, ación, e l 19 de diciembre de 
2025 y sus reformas. 



“Se eliminan los datos consistentes  en: Nacionalidad,  RFC, CURP, Huella digital, por corresponder  a datos personales  concernientes  a una persona 
física identificada  o identificable  y a los cuales sólo pueden tener acceso el titular o su representante  debidamente  acreditado,  ya que su divulgación 
podría ocasionar una afectación a la esfera jurídica de su titular; lo anterior, con fundamento en los artículos 103 fracción III, 109, 115 párrafo 1o, 120, 
121, 122 y 139 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública."
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l.g Asimi.sr'llQ, el pre:.;i:•nl:e i: :st r ... , env , 1 1, ..!·· , 
la contratación: .y P<~9C c. ii?. .5:: .,_,; ::-je,-; -~ e 

validado v. reglstri;JcJc ~l-qia 03. ii: 11(-,1, \ :, 

1.h Acepta"ª !N~T!TUTC " :¡.·~· "' !. ' 1 Fí:R~· .... 
ma,r-,era in~:lep(;:!rid ier,t~i a S'.'LC' ,. :.:.·r.·· ·.-.-¡ . 
instrUCCiOnE'$ .. norario, S?iN;) . ')í_,· .1, . r 1; r 
Asimismo, é stas nc.)_.ser.én ,:; : t 1

~, . ) Y ,._, 1"" .. 

pút;>licas c;on ~~laza r,;1 ;J\:•.,f..1\ ''=-~·1. - • ,. '.' "' 

de personal no $e; cut':; ·\ .:•.. ;,:: 
contratación. 

l.i Para los efectos d e1 pí"!'>t; ll' com ·•• 
Reforma, número -476. C --;.i ·:r. 1l ¿, -'Z 

México. 

11. Deciara ~LA P~RSO~i/', i'~ :.: \fZ';H \ f 

l!.a E~ de ~acionalid0.c - f:n ols i 
los conocimientos v apti' 1.!de·, ?n r. 1t._ ·._ 

Público. !o que 2icrsdita .:or. ·..:éci:.1la i:ir'"'i .. , _ 
Profesiones de la Se:;rcta .. ¡ ,.i,~ ;:d ~··:-,c.··, 
recurso!; materiales y :a c<ps:~, 1cin r,.:,c t ·, 

conoce plenamente las iF-:ce::- :.iades y cc.r0. '.'! 

considerado todos lo::. k c( :-· ·--;: J '.JP :,~e ' · 

11.b Cuenta con ei Re~1istrq =f.r."'-.ra, ,:·P (n · . ¡r_-. 

Administración Tributari2 ('1!? • Sec. f-' ' ,.: · · 

establecido An el Capitule J C"c ~ L·:v G ,,.,, •. 
de Población con Clave ; , •k<· rle Re,t;:1~1 _ • 

Secretaría de GobernaciÓ('. 

11.c No desempeña ernpit:;U ., ;-:· e .. :Y · 

desempeño de éstos. así r .~'"1'• · q•p r Ir,. · ~~ • 
profesionales por honor 3: ;é) :· e'" ' t.L "' r , ! 
Administración Púbiica FGdi?-2., ~n 1-, ¡::¡·,r...., 
la Presidencia de la ~epública As·rrv:-,1· 1) 

administrativo ni de ninql · a , . ~se e,1 í , 

encuentra al corriente co-- e, <..~ rnp li,,.., · .; • -
otro supuesto o situación que - ·- ci e1 i.. g f:. 
presente contrato. 

' •, 
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.,: .. , ,;::, .le. r,roc:~d imiento para 
'· ~- :c..; "'s:··::i':·· ·· ! ,, sala.-;os, actualizado, 

"' ... . .. -~ . 
j .. t" 

••F¡ ..... 

-.!i...i -

on\ ·-­.' 
¡:. '1 Q· -· 

L i ; .. :r .. : é :, 

. :1 
:'· ·•· ,-

: , .... ~~, . 

· ' t:.:~l·ce los servicios, de 
o.-:r 1:::: ql'e no esta rá a la~ 

,.,;Ir) :.:.~, ~U !.i activídadE:S 
J' ¡JE' .·1"" i d S servidoras 

'•. , ) .1,;r ,J, o, en la plantilla 
serv•c1os motivo de la 

: : ~ ,tJ'id a Paseo de 1a 
: .. ,' (1)600 , Ciudad oe 

\ _.,.·,fad. que: 

,k,:3S • ot..:,rga lc1 1ey, cuenta con 
·• , ·-i.-1f , 1 , · 1at..!' i:: como Contador 
. :: ·:::die · '1,11:;,::dón General de 

·!(:25 así como con lo5 
·¡,, iJO' ·EL INSTITUTO" y 

.;. ,T ·J~ 

r .:1ado por el Servicio ele 
,-ie ·:e form idad con lo 

·. ¿~ ?,·, ~I ;.•r..,g1stro Nacionc1 l 
expedida por la 

, ::; • •• • 1 • 1,');¡t~a :Y1ab1litada para el 
, -, 1,;0,,.1 , ·~ 1i_r, n _ P.stá prestando servicios 

rt;n+a ( :~p·.:, ''""er,c a o entidad de la 
,Pf) l ,, '-'\ sr r, - . 'J ,na1 Administrativo o en 
• ur _. 1·1 10 e el :;r,::fl¡ uvil. 'T1ercant1I, laboral o 
. i '::'·?:11d:-:s r·~' , ,Ktones Públicas: que se 

.,..-; r.;;,ale.s • ' ! ·a • o se encuentra en algún 
"t· .:. • -e::: p¡y¿ p, ":-" a, los servicios objeto del 

11.d Conforme a la normatividad vigente,·. ·E,v::: ,, ,3 e- ... ::. .-.:i·,- riAI p r~sP-ntr- ·:ontrato. presentó escrito 
en el que manifiesta que ,,o .;;e 0.nc.u "'r r, ··, s · r - , ·t ·~ ;:. , d'O ;1i ·:·:• re ·1e los supuestos que se 
establecen en la dec!arac11)n 1 .c. dir:hc; :.'e· .. · -, ... ~·""" , ... r1:"'1t:';.10 e: ;~· ·.1 .. ~~;ente instrumento jurídico. 



“Se eliminan los datos consistentes  en: Institución Bancaria,  Número de cuenta bancaria,  CLABE Interbancaria,  Domicilio de la cuenta bancaria o del 
prestador  de servicios  y Domicilio  particular,  Huella  digital,  por corresponder  a datos  personales  concernientes  a una persona  física  identificada  o 
identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el titular o su representante debidamente acreditado, ya que su divulgación podría ocasionar una 
afectación a la esfera jurídica de su titular; lo anterior, con fundamento en los artículos 103 fracción III, 109, 115 párrafo 1o, 120, 121, 122 y 139 fracción 
I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública."
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11.e Conoce y acepta los alcances y e.l i ontenido d.él presente contrato de prestación tj~ servicios. por 
lo que desarrollará las actividades objeto del presente contrato, con recursos propios. 

11.f Manifiesta su conformidad de que el pago del Impuesto Sobre la Renta que le corresponda como 
persona física, se efectúe en lós términos gel Título IV, Capítulo 1, de la Ley deJ lmp4~sto. Sobre, la. Renta 
v igente. ' · 

11.g Está de acuerdo y acepta que los pagos derivados de la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato, se realicen mensualmente mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria 
siguiente: Banco - No. de cuenta - No. de cuenta CLABE nombre 
del titular de la cuenta bancaria Anayansi Donaji Marcial Sierra; domicilio de la personq prestadora de 
servicios -
11.h Para los efectos del presente contrato. señala como su domicilio el ubicado en 

DECLARAN "LAS PARTES" QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL 
CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSU L AS 

PRIMERA.- "El INSTITUTO" encomienda a uLA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" y ésta se 
obliga a prestar los servicios profesionales consistentes en: 

l. Controlar el padrón de fideicomisarios y beneficiarios activos sujetos a recibir las ayudas que otorga 
el contrato de Fideicomiso 16617-9. 

2. Implementar y admirnsuar las bases de datos para llevar el control respecto de la documentación 

probatoria para el otorgamiento de ayudas con cargo al patnmo1110 del Fideicomiso 16617-9. 

3. Gestionar ante el fiduciario para acreditar co'T10 clientes a los fideicomisarios sujetos a recibir ayudas 
del Fideicomiso 16617-9. 

4. Integrar la información para la rendición de cuentas del Fideicomiso 16617-9. 

5. Elaborar las notas informativas que solicite el Direct:or de Finanzas respecto del Fideicomiso 16617-9. 

6. Revisar las solicitudes relacionaaas con el Fideicomiso 16617-9 que realiza el Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada generico "Cen~ro de Acención Inmediata para Casos Especiales" y dar 
atención a estas, así como a rendir reportes mensuales de las actividades descritas, mismos que 
deberá presentar a la persona Servidora r'ública designada por el área contratante de "El 
INSTITUTO". 

SEGUNDA.- "LA PERSONA PREST ADORA DE LOS SERVICIOS" se obliga a apl icar su capacidad y sus 
conocimientos para cumplir satisfactoriamente con las actividades que le encomiende "EL INSTITUTO", 
asimismo a responder de la calidad de los servicios y de cualquier ot ra responsabilidad en la que incurra, 
asi como de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se causaren a "EL 
INSTITUTO". 

'.) .., 



“Se eliminan los datos consistentes en: Huella digital, por corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable  y a los cuales  sólo pueden  tener acceso  el titular  o su representante  debidamente  acreditado,  ya que su divulgación  podría 
ocasionar  una afectación  a la esfera jurídica de su titular; lo anterior,  con fundamento  en los artículos 103 fracción III, 109, 115 párrafo 1o, 
120, 121, 122 y 139 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública."
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TERCERA.- "LA PERS9NA PRF.s·-AD0 Rfo f ; _(:,. J ·. ••• ,· . ~, ~· •• ~=:. 'Ltigc c. ·L:. ; :1peñar los servicios objeto 
del presente contrato a "EL IN$ flTUTG- ':'1 f T·;;i . )' ... : ,... · ~ ,de::;er,,J;r 1· ~r.:. por le que será la única 
responsable de su ejecuci:::;,.- cJancio r1:, :,,, .::.:_ . .- ·· r ·,, .)S y '-onj :::i1· ""': "ie este contrato. 

CUARTA.- "EL INSTITUTO" cubfi ra a ."LA rü~S~ . ,\. 
. . , 
¿ ,:- •: 

• 1 ' honorarios un monto brutc r ·ensdal '.'!1 

00/100 M.N.). de! que será ¡c 1.?.rids el 
Capítu lo 1, artículo 94 frac<.:'01~ 11 y :3¡::. ··1'? . a• - '¡ .1 

Ambas partes manifiestan de -oT,ú- acucr o 1.; • · 

ninguna circunstancia pod1 a a ,~-ienta· durante IFJ · · k 

QUINTA.- El presente con.º* - ::-bserv¡::; rá ·.me . ,. i 

SEXTA.- "LA PERSONA PRFST;.. ;(l~f C't O : f 
mismos que real ice a "El 0 ,lSTi -u1i:r. r"-. 

persona que ten.9a relack) ' ·:.. ~ ¡··;.!et••~ .) ' r ·' 

la finalidad de evitar el co •1';;,::. (. c,e i ' ttre-;e'.i 

·.)r.f. )E. LGS '.3F.:·VICl0S" por concepto de 
,.,d '< rv1 ~d·0c1ento, dieciocho pesos 

{,:··. · (1 S.H .1 e,. 1 
• :; térrr1inos del Título IV. 

: ··m 1~1 R(_; ~:· 

, ·1_p o ~ los ~-•?.PJic ns es fijo por lo que bajo 
··.:s f,1 ,ssei-1te .::0?1, ~ ..-~. 

, •• ' .••• ~ 1C)rerc (') 1 
; 1 ~)f; ;.m10 de 2026. 

, ... IY>ora. cci· rri:)· V8 de la p restación de los 
: · ,· -Y e· cor.stit 1 r.:e en consuítor de cualquier 

.·::(·· ..• ~.: l;;s :~ ~:i, .- ariss que lleve a cabo, con 

SÉPTIMA.- "LA PERSONA PlU:~Ti\DO ¡:.J, Dr _( S '.,, i> ., .. -:,t,nga é 'C :,;; 1 •!gar a ~erceras personas, 
a través de publicaciones. in'ormes. o ,:, ¿:1:i · : • ,·/ •:.:,. ,·:,:, catos : :::-~11t~dos que obtenga con 
motivo de la prestación Ci~ le:; :-Prvi<::....,::. oo - n í.: :":~,. '. · ;1¿¡ _(.:, ,.. la ·,·,·:, n·;;c·:or, que VEL INSTITUTO" 
le pr9porcione o a la que t~ 193 íl<:-:eso i:- - r,. _..:: :< :- e·:. 1<>1 ·1 t~sr:-:me : ,_.,, :-., ·o. baJo )ena de rescisión 
en los términos del prese ·1t's:: ·• strumei-~:, . ... i -. ':., .. :C" 1·: tc:·ílefl'<" · e :..: :"'soonsabilidades de 
cualquier otra índole en In., q, ,~. oudina ¡r;c.:i: · •. 

Las obligaciones de co1fi··.s:-ir 11!idé:i :1 C:.)r· : 1.:d~ 
en virtud de este contra·:c suuc,1stirár i, w·,t ·• • 
después de terminado e vr: -:: 1:lc ~! e ··e :, 

.' ' · r, ; · .·1 JI\ ?Rr: ~T / •,) R/\ iX !.OS SERVICIOS~ 
,:..; n-.·1t'-=?"íle"r~- -:..o:w 0dn tuer7a y vigor aun 

''-.. ... ... 

OCTAVA.- "LA PERSONA ?RE" 1,,DO R/.,, l)i:. L 
favor de cualquier oti;1 pE.~rs ·11 'í:•rr.:: ... -
contrato. 

" '' . ,~ ') ;clrá C•:-, i<: en 1~rna oarcial ni total en 
· ,. zx11i-:,,.:-c ·:n, .s deriv-: dos del presente 

NOVENA.- "LA PERSONA CfU:~ TADOR/ )~. ~O:i ~:r.;:,, ~:.· 1S" c:m1Unicr ~ a ''':L INSTITUTO~, cualquier 
hecho o circunstancié'! que po: •azó,·, ':E: ,.-,. s. ,. r o:~ pu<:lier<:;r OEl"lfff·cia1 o evitar perjuicio al 
mismo . 

DÉCIMA.- "EL INSTITUTO~ d2.s:g 1a a la .:E.·:;-:¡¡~ .. .:..· , ::.r~ e P :-,i;:~ Titu a, .k ,3 D:rección de Finanzas para 
recibir a su entera satisfacció n, os :-epo··t1;;. "1S' s, ': ~·- ~ · .~ 1 a, \,idaaes df;:~a :'Ol'adas ¡:)Or "LA PERSONA 
PRESTADORA DE LOS SERVICOS" é1~í e · · ~ .' ·-:.:. ···¡ 'iE~ ~~ se• :cio0

• pactados en el presente 

contrato. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL INSTITUTO". ooc ~ r(.::._· · .:·· -! . - ;2"'te: r,:r.,·1tratc. sir • 1r--cesidad de juicio. por 
cualquiera de !as siguientes causas in ;:"JUtJJ:i1G!, - ! ? : ·: .' 11 JRt=ST,I\D()R,: DE LOS SERVICIOS" . 

a] Por prestar los servicio s deficienter1e:··tt.=> e-, 
el presente contrato: 

.. , :' · ·,: . · . .>r: w ;1 0 o n ' 110 ::'!)l?;}arse e lo estipulado en 



“Se eliminan los datos consistentes en: Huella digital, por corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable  y a los cuales  sólo pueden  tener acceso  el titular  o su representante  debidamente  acreditado,  ya que su divulgación  podría 
ocasionar  una afectación  a la esfera jurídica de su titular; lo anterior,  con fundamento  en los artículos 103 fracción III, 109, 115 párrafo 1o, 
120, 121, 122 y 139 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública."
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b] Por no observar la discreción debida respecto de la información a la que tenga acceso como 
consecuencia de la prestación de los servicios encom0nd21dos; · · .. . · . . 
c ) Por suspender injustificadamente la prestación de 10s se'rv1cios o po r negarse a corregir lo señalado o 
rechazado por "EL INSTITUTOn; . . . , 
d) Por negarse a informar a "EL INSTITUTO" so9re la prestac/ó~ ' y/o er ~e·su)tado de .!?s servicios 
encomendados; · · · : · · · - · 

e) Por impedir el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO" durante la prestación de los servicios; 
f) Si se comprueba que la protesta a que se refiere la declaración 11.c, se realizó con falsedad, y 
g ) Por incump limiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este contrato. 

Para los efectos a los que se refiere esta cláusula ~El INSTITUTO" designará a la persona servidora pública 
Titular de la Dirección de Finanzas o en su caso, a quien la persona Titu lar de, la Unidad de Per~onal 
determine. para comunicar por escrito en el domicilio señalado por "LA PERSONA PRESTADORA D~ LOS 
SERVICIOS" en el presente cbntrato, el incumplimiento en que ésta haya incurrido, para que en un 
término de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente de la C9rl)Unicac;ión, expongq lo que q 
su derecho convenga, y aporte, en su caso, las pruebas correspondie.ntes. 

Transcurrido el término señalado en el párrafo anterior, "El INSTITUTO" tomando en cuenta los 
argumentos y pruebas ofrecidas por "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS", determinará de 
manera fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir el presente co ntrato y comunicará por 
escrito a "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" dicha determinación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL INSTITUTO" en cualquier momento podrá dar por term inado anticipadamente 
el presente contrato sin responsabiiidad para éste. y sin necesidad de q ue med ie resolución judicial 
alguna, dando aviso por escrito a través de la pen,ona servidora pública desig nada, en el domicilio 
señalado por "LA PERSONA PRESTADO RA DE LOS SERVICIOS" en el p resente contrato con treinta días 
naturales de anticipación. En todo caso. "El INSTITUTO" deberá cubrir los honorarios que correspondan 
por los servicios prestados y que haya recibido a su entera satisfacción. 

Asimismo "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" podrá dar por concluido el presente contrato 
de manera anticipada. previo avise que por escrim realice a "EL INSTITUTO" en su domicilio señalado en 
el presente contrato. dentro del plazo señalado en el párrafo que antecede. "EL INSTITUTO " se reserva 
el derecho de aceptar la terminación anticipada del contrato sin que ello implique la renuncia a deducir 
las acciones legales que. en su caso. procedan. 

DÉCIMA TERCERA.- "LA PERSONA PRESTADORA i)E LOS SERVICIOSff no será responsable por cualquier 
evento de caso fortuito o de fuerza mayo!' que le 1mp1da parcial o totalmente cumplir con las 
obligaciones contraídas en el p resente contr8Lo, en el entendidc de que d ichos supuestos deberán ser 
debidamente notificados por escrito y acreditados al área contratante, tan pronto como e l caso fortuito 
o de fuerza mayor lo permita. 

DÉCIMA CUARTA- "EL INSTITUTO" no adquie-e ni reconoce obligación alguna de carácter laboral, a 
favor de "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" en virtud de no ser aplicables en este 
instrumento los artículos 1, 8, 10 y 20 y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo, por no actualizarse 
las hipótesis previstas en los mismos, además de que el presente contrato se encuentra sujeto a la 
legislación civil, por lo que "LA PERSONA PREST ADORA DE LOS SERVICIO S" no será considerada como 
trabajador para los efectos legales y en particular para obtener las prestaciones establecidas tanto por 
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la Ley Feperal del Trabaje. as · ) :ric --, r.; • \¡ , . ):,-:..,11
• -.· _ 1 • 1~·1te :;e compromete a dar 

total cumplimiento eii tiern:·,-:,, _fo·¡-r,, = ,' 'º cb '=· -,: (.'' ·'; .• T ¡.~ r1c Y:- f<:; ¡;' ..;u jeta a lo siguiente: 

a) registrar asistencia: 
b) llevar a cabo los servicio5 objet1.., de 8s·,e ex:·· :o.t. 
c) horario !1.i jornada; 
d) atender órdenes girad;;,$ poi sscnlo: 
e] presentarse como pers,y1a1 ''= ~p t\lS T _ ,-, 
f] sujetarse a la dirección o sub ' re n~c.or 't-:• rr.. _._ 
g] asignar.le cualquier t.ipc; :: r: ¡- :r¡·,:1rr1.c 1 :.:. .: , 

DÉCIMA QUINTA.- La titule· ida I Je les a r'2, 10.., r::-:..,' 
servicios objeto de este instrJ"' •::,Tc0 cu! ,>:.;1

• 0nr. r .: a 
por su participación a "LA .J[~S0NA ~'Ri:~ f .:. Y~ 
remunerado(a], quien er, terrinos ds ~ ·r:1 , 

derecho a que se le rnenc1c•re ·xm ~i.,2T r ,·2 :o · · 

·. i't<' determ·Pac1: ,)e sus instalaciones; 

... '; .:iona ser\/:o, :•·:3 púolica. y 
., ... e 

01 icJIE::: q•Je se o•i~::r1c:ri con la ejecución de los 
lhlSTl TUTO". u;:¡, ,ce. (-:>1 ·::eb1do reconocimiento 

. Lt.)S Srn\1 1r~:( .... s- corTo colaborador(a] 
~., f ::dEíal c.:s· ,.-. <:cho de Auto•, tendrá el 
-.:t' ,· ,r. c:ori ,pilr .'". ejecl tanteo intérprete 

Asimismo, si como resultad":' ds las act · l;=ic { • 0 ;,;,.. é. , on n)•.J'iv .. ·j~! prese:'1te contrato. se 
genera algún derecho de pre ')iedad 1ndu.:; .. ¡ .: . e:.:. ·.,.) . -'2•::> 1t<::: ·narcat: '.:!·:.;,,fios industriales. etc.), "LA 
PERSONA PRESTADORA Df LO·S SERVICIOS~ 1.-;-:( · .. ,:. :r • .e ..::c·o, que: le t tl•l;.i.,idad de dicho derecho 
corresponderá o "EL INSTITUYO'' 

DÉCIMA SEXTA.- "LA PER50N! :,~ESTAL ,:~A 1 • ,··..: ' . ,C.< -, 'ct'torh: -: '!=L INSTITUTO ~ conforme 
al artículo 65, fracción X. ci2 la . ?.~' Gern,;ra, e( ··r¿- ·~, .,: ·,·:' ;., ..¡ L -eso a í·J ln,cr, nación Pública, así como 
en el artículo 415 del "Acuerc.·1 por el <, "' • "" e:. ¿a:;:.:,.-· /,•:, L,isposk.:,,;-e.:: gE-nera/es en materia de 
recursos humanos de la A -J1"!1t' 1Strac1c'1 P:: J.':..: ¡-r..e, ~· ~ ' .t~ 1r::-;;.,:b r•n ~-1 :-112,· .- .Jficial de la Federación, 
el 19 de diciembre de 2025 ,, .Ls reforrna,;, oar;:: :;, : r·, :& nforrn.:1<.:iól'J :;f. la contratación ante las 
autoridades que lo solicite,' j Er•vado de,. '.if ~-.,, c.--:• ' fe· ~·,K tón ~.,tkl,r ¿;, 

Por su parte, "EL INSTrl l ··n· ,E:! nan · _, ... s, :,~ . ,:ll IE'ntO ::-. lo~ ::-.dtO'- pPrsonales de "LA 
..,, r,·, ·.,,_, rr janos, o•'fo·rre a lo dispuesto en 

( :, , 1,1, • :>"' • • , e~ en · i:;P.s16r ele SuJetos Obligados y 
PERSONA PRESTADORA DE. LC,S SER\'lC1JS' 
el artículo 16 de la Ley Ge·~ercl de P c,t"'r · 
demás normatividad q .1, es· 1t'= ·::p i:, :) ~ 
personales para atender re:~,' ~ ·rni1~ ,tes 
estén debidamente tund;,: :):, -·,ot, ,-:.~- · 

::, · •,e rea' 1.c1,:ir t··ansferencias de datos 
.:: ..... · ·ec ~auns t.c• oL:·c, 1dad competente, q ue 

DÉCIMA SÉPTIMA.- "LAS P,4.RTt -:.:• acert. • te C•.Y. · .. .r-)1 .o en P ¡~re.~s·.orte contrato se regirá por 
las disposiciones conten:o~s en e Cód,•;;¡o ( :v·: Fprl,01

:~· • r" :.as0 de cor.,.rov,::rsia para su interpretación 
y cumplimiento. se somffc,án a 1a jwisc' :c·c~ a.~ ·0~ - ril Jr< 1 =~ i=ede·(!1es de !-3 Ciudad de México. o a 
la de los jueces de distrito civ les de d,cr=- , Ci''.· ,... . i:;·,·: e ·. "ue:-·; 1~tw 1( s pud era corresponder 
enrazóndesudomic:ilio p ··sse·1t1. fi.J•L,.~ .r;·ir ... :··: , .. :,;~n ,~;.. 



“Se eliminan los datos consistentes en: Huella digital, por corresponder  a datos personales concernientes  a una persona física identificada o identificable y a los cuales sólo pueden 
tener acceso el titular o su representante debidamente acreditado, ya que su divulgación podría ocasionar una afectación a la esfera jurídica de su titular; lo anterior, con fundamento 
en los artículos 103 fracción III, 109, 115 párrafo 1o, 120, 121, 122 y 139 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública."
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Leído que fue po. las 01:1 r.c- ~u~: 2r: 2. :; • ·.' 1 .. • ._ • • 11::- v erien ¡ •;abedores de su contenido, 
alcance y efectc.,,:; legale:, S<7 fir:r!a 2 e_::·· 1..:.:;,· ·.!\... : ,.:. 1·,::· i11 cale;: } al margen en todas sus fojas 
útiles. en la Ciudad dE: Me>,1c2, el d;c, 10 d,;; ':"'··.,~r i:, ce 20'~6. c1 Ut;;·.:,a ,de, un ejemplar en poder de "LA 
Pl:RSONA PRESTADORA DE ~OS SERv,,::-,,.:.,s.r ·1 !C,S (::~tr:l:'!tt2-s -::r :.:,-.J .... cr de "EL INSTITUTO". 

Por "EL INSTITUTO" 

~~~ 
-----·--· ·-·--· . / .. --------· ----·- - -· .. ·--

Mtro . Mai'CO .L,L.rE':1!0 ~~dnirez Co:·,..r. 
Titular de :o :);''?.(.c:é :-i de ¡:¡·1:;nz2s 

'LA ?f.RSONA PREST ADORA DE LOS 

SERVICIOS" 

-----·-------- ....... ~ ----------
Ana-¡:;;nsí (JO! 1aji Marcial Sierra 

;\/:•: ' .. :,. :· ,::=::·e("'> \, ... r 2.1..J Rarp¡', .:.-z c.:c:>"!ü 
·.-'. ;J é'-.:.í d\ .~ }ir :..•::ci~.> '.1-:: f;t ~!l/..WS 




